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"L A G A CE T At ESTA DE DUELO 

El Diario Oficial •La Gaceta• se encuentra hoy de Duelo por el sensible falle· 
cimiento de ~u Querido Director, el Profesor DoN EMILIO NARVAEZ GARCIA, Quien 
con su acertada Dirección y riqueza de conocimientos fue honra para este Diario. 

Rendimos a su apreciable familia nuestro más sentido Pésame. 
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PODER LEGISLATIVO doctor Héctor Mairena, don francisco 
Arauz, senorita Fellsa Prado Sacasa, senara 

Cá d D• d lrma Ferreti de Mejía, don Camilo López 
mara· 1 iputa 01 Núnei, doctor julio lcaza Tijerino, doctor 

Carlos Guillermo Bonilla, doctor juan Mun· 
Trigésimo Tercera Sesión de la Cámara de gula Novoa, doctor Agapito f ernández Gar

Diputados, en. la reunión or~inaria del cfa, doctor Carlos José Carrión, don León 
Congreso Nacional, en su Décimo Cuarto Cabrales don Guillermo Suárez Zambrana 
~erfodo Constitucional! ~elebrad~ en la don jua~ Molina Rodrfguez, doctor Arseni~ 
cmdad de ~anagua, ~1stnto Nacional, a: Alvarez Corrales, doctor Alejandro Aba unza 
las once y .cincuenta mm~tos de la manana : Marenco, don Ernesto Urcuyo Maliano, 
del día Miércoles, veintiuno de Octubre: doctor Adolfo González Baltodano doctor 
de mil novecientos sesenta y cuatro. ¡Daniel M. Arauz, doctor juan j~sé Lugo 
Preside el Diputado Morales Marenco, 1 Marenco, don J:iumberto Bolanos Osorno, 

asistido de los Diputados doctor Orlando doctor Carlos lngoyen y doctor Noel Sán· 
Montenegro Medrano y doctora Oiga Núnez chez Arauz. 
de Saballos, como Primero y Segundo Se· 1.-EI Presidente, doctor Morales Maren· 
cretario, respectivamente. co. declara abierta la sesión. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 2.-Se lee, se discute y ap~ueba, sin. refor· 
dos: don Luis Felipe Hidalgo, senara Mary ma alguna, el acta de Ja ses!ón anterior. 
Coco Maltez de Callejas, doctor francisco! 3.-EI Diputado Molina Rodrfguez expo· 
Urbina Romero, doctor Antonio Valdés: ne el caso del Convenio Mundial del Café 
Martfnez, doctor Alejandro Romero Castillo, i firmado por Nicaragua y hace ver que nues· 
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tro pa(s no podrá deshacerse del diez por 
ciento de la producción cafetalera, cantidad 
que" será su cuota de retenciQ,p, razones 
que..da para presentar un proyecto de ley 
por ~'.Cual setá prohibida la importación de 
café. Tomado en consideración el proyecto, 
pasa al estudio de la Comisión respectin. 

4.-EI mismo Diputado Malina Rodriguez 
introduce otro proyecto de ley por el cual 
se crea el ora del Policfa, fijándolo en el 23 
de Diciembre de cada ano y creando a la 
vez un impuesto de Cincuenta Centavos de 
Córdoba sobre cada botella de licor que se 
importe y sobre cada litro de aguardiente 
que se fabrique en el pais. El proyecto se 
toma en consideración y pasa a ser estudia· 
do por la correspondiente Comisión. , 

5.-EI Diputado Malina Rodriguez pone 
también en conocimiento de la Cámara que 
una Comisión d~ ciudadanos de jinotega ha 

- llegado hoy a Managua con el objeto de 
presentar al Senor Presidente de la Repú· 
blica una exposición de las necesidades de 
aquel Departamento, con la petición para la 
realización de varias obras que remediarran 

· tales necesidades y que es bueno que la 
Cámara conozca de dichas gestiones para 
tenerlas presentes cuando vaya a elaborarse 
el nuevo Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República, para lo cual hace 
entrega a la Mesa de unos pliegos que con· 
tienen la exposición y petición de los jino· 
teganos. 

6.-EI Diputado lcaza Tijerino da lectura 
a un proyecto de ley que él presenta rela· 
cionado con el uso correcto del idioma cas
tellano en los documentos oficiales y rótulos 
visibles al público, proyecto que puede con· 
siderarse como de defensa del Idioma espa· 
nol. Se toma en consideración el proyecto 
y pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

7.--Por Secretaria se lee un proyecto en· 
viada por el Ejecutivo pidiendo autorización 
para enterar al Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) la cuota correspondiente de 
nuestro pais para el mantenimiento de dicha 
institución, que asciende a la suma de Cór· 
dobas igual a'$ 1,341.000 Dólares. Tomado 
en consideración el proyecto, pasa al estu · 
dio de la Comisión respectiva. 

8.-Se da lectura a un_proyecto al envro 
que el Mini::t~rio de Relaciones Exteriores 
hace del Convenio Multilateral sobre Aso· 
ciaclón de Academias de la Lengua Espa· 
nota. Se toma en consideración el proyecto 
de Resolución aprobatoria y pasa al estudio 
de la correspondiente Comisión. 

9.-Se da lectura a un proyecto del MI· 
nisterio de la Gobernación tendiente a re· 
formar el actual ReglamentJ de Policía. El 
proyecto se toma en consideración y se pasa 
a la Comisión del caso, con la advertencia 

de que si lo encuentran que amerita su con· 
sulta a la Corte Suprema de justicia sea 
enviado a ese alto Tribunal. ' 

10.-EI Diputado juan José Lugo Maren· 
co da lectura a un proyecto de ley que él 
presenta tendiente a d~clarc1r que las Aso· 
elaciones de interés público creadas sin fi. 
nes de. lucro no pagarán impuestos sobre 
muebles ni inmuebles, como tampoco im· 
puestos sobre la renta. Si: toma en consl· 
deración el proyecto y se pasa al estudio de 
la respectiva Comisión. 

11,.-Se da lectura a la nota enviada por 
el Diputado don Pedro Vius Benard solici· 
tando permiso para ausentarse del pais por 
motivos de salud. La Cámara por unaniml· 
dad le concede el permiso con goce del 
sueldo respectivo. 

12.-EI Diputado Acevedo informa sobre 
el caso del poeta Alfonso Cortés y la pen· 
sión de Quinientos Córdobas decretada ha· 
ce poco en su favor por el Congreso de la 
República, que dice ha sido ocupada por sus 
familiares para otros fines y no para su me· 
jor tratamiento en el Asilo donde se encuen. 
tra, por lo cual presenta un proyecto de' ley 
por el cual se establece que dicha pensión 
deberá ser entregada al centro de salud que 
alberga al poeta. Este proyecto se toma en 
consideració11 y pasa al estudio de la corres· 
pondlente Comisión. 

13.-Por Secretarfa se da lectura al pro· 
yecto enviado ppr el Ministerio de fomento 
relacionado con las actividades de Remode'. 
!amientos Urbanos. El proyecto se toma en 
consideración y pasa al estudio de la Comi· 
sión respectiva. 

14.-Se leen las reformas que el Senado 
ha hecho al proyecto de .pensiones última· 
mente aprobado por la Cámaras. Las re· 
formas, que fueron aprobadas en su totall· 
dad, son las siguientes: la pensión mensual 
y vitalicia en favor de la seftora Aminta Ro
sales viuda de Barrios se rebaja de Quinien· 
tos Córdobas a Trescientos. A su vez, se 
elevan de Cien a Doscientos Córdobas la 
pensión del seftor Wenceslao Espinosa Gar· 
cf a y de Doscientos a Trescientos, la del 
Coronel juan de Dios f1erná11dez flores, de 
la ciudad de Somoto, cantidades que se to· 
marán de lo cercenado a la pensión de la 
senora Rosales viuda de Barrios. 

15.--Se da lectura a la nota enviada por 
la Corte Suprema de justicia en relación con 
la consulta hecha sobre el proyecto de Có· 
digo de Notariado presentado por el Oipu· 
lado Mun~~fa Novoa. Dicha nota se pasa 
a la Com1s1ón del caso. A continuación el 
Diputado Mungufa Novoa critica la n~ta 
citada, haciendo ver, entre otras cosas, que 
el monto de la fianza que según su proyecto 
deben rendir los Notarlos fue criticado por 
la Corte Suprema, pero que ·más tarde la 
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misma Corte formuló un proyecto de ley 
con la misma cantidad. As( mismo, el Di· 
putado proyectista pidió el nom"-ramiento 
de una Comisión Especial de Cinco Repre· 
sentantes, abogados de profesión, para que 
dictaminaran sobre su proyecto. Esta Comi· 
sión la integra la Mesa con los siguentes Re· 

· presentantes: Diputado Romero Castillo, Ur· 
bina Romtro, Lugo· Marenco, !caza Tijerlno 
y el mismo Mungufa Novoa. 

16.-EI Diputado Malrena toma la palabra 
y expone el caso del Diputado Alfaro que 
se encuenlra gravemente enfermo y pide que 
la Cámara haga algo por él. A esto el Pre· 
sidente Morales Marenco explica que ya él 
ofreció al Diputado Mairena hablar perso· 
ñalmente con el Presidente de la República 
y pedirle el internamiento de dicho Diputa· 
do en un Centro de Salud, por cuenta del 
Estado. 

17.-EI Diputado Alvarez Corrales expo· 
ne que en los mercados del pa(s muchos 
vf veres se compran a precios altos por ser 
importados y que él considera causante de 
esta ano malla al Ministro de Economf a, se 
ftor Andrés Oarcla. Pide que se nombre 
una Comisi~n para que estudie el caso y 
haga luego al Ejecutivo las recomendacio· 
nes convenientes, recomendaciones que qui· 
zás culminarfan con pedirle la renuncia al 
citado funcionario. El Diputado Morales 
Marenco hace ver que lo mejor serla pre· 
sentar un proyecto de ley que remedie la 
situación anotada por el mocionista. Pero 
el mocionista insiste en plantear la cuestión 
como lo hizo. El Diputado Malina Rodrf· 
guez dice que el Ministro de Economfa ac· 
tual bien se merece un voto de censura que 
aunque no obliga constitucionalmente, siem· 
pre resulta una petición o recomendación al 
Ejecutivo. f xpllca que el Ministro Oarcfa 
no conoce las realidades del pais por haber 
estado ausente diecisiete aftas y luego que 
se ha mantenido viaiando desde que es Mi· 
nistro. Que el único provecho que de él se 
ha sacado es el sembrar de peces el nuevo 
Lago de Apanás, cuyas aguas las están in· 
festando, pues los peces o huevos que han 
sembrado allá ae están pudriendo. Termina 
diciendo que a él se debe el alto precio de 
los granos y otros productos del campo. 

18.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley por el cual se auto· 
riza al Ejecutivo dar su respaldo y garantra 
al préstamo que por Setecientos Mil Dólares 
dará el Banco de Integración y Reconstruc
ción Centroamericano dará a la Universidad 
Centroamericana que funciona en Nicaragua, 
para la construcción de edificios de las fa· 
cultades de lngenieria, Laboratorios, Biblio· 
teca, Auditorio y demás equipos necesarios 
para la misma. Discutido el dictamen, se 
aprueba por unanimidad. Luego se discute 

el proyecto y se aprueba en primer debate, 
A continuación se discute y aprueba la mo· 
ciór. del Diputado Morales Marenco para 
dispensarle el segundo debate y todos loe; 
demás trámites. 

19.-EI Diputado Morales Marenco pre· 
senta un proyecto de lfy ttndiente a prorro· 
gar por un ano más el Estado de Emergen
cia Económica. Tomado en consideración 
el proyecto pasa al estudio de la Comisión 
correspondiente, la cual dictamina de urgen· 
cia, en favor del proyecto. El dictamen se 
discute y se aprueba. A continua<'ión se 
discute el proyecto y se aprueba por unani· 
midad en primer debate. Luego se discute 
y se aprueba la moción del Diputado Rome
ro Castillo para dispensarle el segundo de· 
bate y todos los demás trámites. 

20.-El Diputado Montenegro Medrana 
da lectura a un proyecto de ley que él mis· 
mo presenta, tendiente a prorrogar por un • 
ano más, la actual Ley de Inquilinato. El 
proyecto pasa al estudio de la Comisión del 
caso, después de ser tomado en considera· 
clón y ésta dictamina de urgencia, pronun· 
ciándose en favor del proyecto. El dicla· 
men se discute y se aprueba por unanimi· 
dad. As( mismo al discutirse el proyecto se 
aprueba en orimer debate. Luego se discute 
y se aprueba la moción del Diputado Mora· 
les Marenco para dispensarle el segundo de· 
bate '1 todos los demás trámites. 

21.-El Presidente Morales Marenco exci· 
ta a la Comisión respectiva a emitir su die· 
lamen sobre el caso de los animales vagos 
que deambulan por las carreteras provocan· 
do accidentes. A este respecto, los comisio· 
nados se ponen de acuerdo para dictaminar 
dicho proyecto al dfa siguiente, a las nueve. 
y media de la manana. 

[Concluirá mañana] 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rn1cl6n y Anexa1 

Carta de Nacionalizaci6n a la Señora 
Pung de Joo 

No. 1725 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seftora Julia Pung _ 
de joo, mayor -de edad, casada, de oficios 
domésticos, domiciliada en Granada y orl· 
ginaria de Cantón, China, relativa a que se 
le conceda Carta de Nacionalización de la 
República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
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nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragíiense, justifica su residen· 
cia en Nicaragua desde hace qiás de siete 
aflos, su matrimonio con el nicaragíiense 
nacionalizado senor Angel joo, lo mismo 
que su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 3) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionali1a· 

ción Nicaragüense, a la senora Julia Pung 
de joo, de calidades conocidas, y darles cer· 
tificaclón de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunfquese-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 26 de Noviembre de 1964.
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Oober· 

• nación.-lorenzo Ouerrero., 

Hacienda y Cr6dito Público 

Franquicias y Privilegios a / Alberto 
Castillo K. 

No. 60.-

EI Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren: 

la Ley de Protección y Eslfmulo al Desarro
llo Industrial del 20 de marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo No. 494 de 1 • de abril 
de 1960; y el Decreto No. 3-L de 12 de 
abril de 1962. 

Vistos: 
PRIMERO: La solicitud del seflor Alberto 

Castillo Kellermann presentada al Ministerio 
de Economla, para ~ue de conformidad con 
las leyes citadas, se clasifique su Planta In· 
dustrial que tiene establecida en la ciudad 
de Managua y que dedica a la fabricación 
de Cosméticos. 

SEOUNDO: La Resolución del Ministerio de 
Economfa de fecha veintinueve de octubre 
del corriente ano, en la que se clasifica a dicha 
Planta previo dictamen de la Comisión Con· 
sultiva de Desarrollo Industrial, como con· 
veniente de Industria establecida. Clasifica· 
ción que fue aceptada por el seflor Alberto 
Castillo Kellermann en acta suscrita ante el 
Oficial Mayor del Ministerio de Economfa 
el dfa dos de noviembre del ano en curso. 

Considerando: 
Que dicha Planta produce arlf culos de 

consumo popular a bajos precios¡ que da 
ocupación a regular número de obreros; que 
economiza divisas con las Importaciones que 
sustituye de productos slmilarH. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales antes citadas y el Arto. 18 de la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo lndus· 
tri al, 

Decreta: 
Arto. 1.-0torgar al seftor Alberto Cas

tillo Kellermann, en lo que se refiere a la 
Planta descrita en su solicitud, exclusiva· 
mente, las franquicias y privilegios siguien
tes: 
a)-franquicia aduanua en aplicación del 

Arto. 18 de la Ley de Protección y Eslf· 
mulo al Desarrollo Industrial, para la 
importación de los bienes que se re· 
quieran para completar las instalaciones 
de la Planta Industrial, tales como mo
tores, maquinarias, equipos, herramien
tas, Implementos, repuestos y acceso
rios, asf como el instrumental de labo· 
ratorio necesario para la manufactura y 
control de calidad de los productos¡ 

b)-En aplicación del Arto. 18 mencionado 
exención total en los aranceles aduane
ros que gravan las importaciones de 
materias primas, arlfculos semi elabora· 
dos o materiales similares que entren en 
la composición o en el proceso de ela· 
boración y empaque o envase del pro
ducto terminado, y que necesite para su 
mencionada Planta. 

El término de vencimiento del disfru· 
te de las franquicias o exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores seráel 
dfa 8 de octubre de 1974, fecha en que 
vencen iguales exenciones otorgadas a 
la última Planta similar que pertenece a 
la firma lrsa Centroamericana, S. A., la 
cual está clasificada por Decreto No. 32 
de 5 de septiembre de 1964 publicada 
en cLa Oaceta1 No. 230 de 8 de octu· 
bre del corriente ano. 

Para el uso de estas f ranquiclas y 
exenciones, el beneficiario de este De· 
creto, deberá presentar al Ministerio de 
Economfa, listas de los bienes requerl· 
dos para completar las instalaclone5 de 
su referida Planta; y este Despacho las 
Examinará, y tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, ast 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobará, comuni· 
cando su Resolución que consigne las 
Importaciones autorizadas, al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien el beneficiario deberá solicitar, 
en cada caso, las franquicias y exencio
nes respectivas. Las listas asf aproba· 
das podrán ser modificadas posterior· 
mente por una nueva resolución del Mi· 
nlsterio de Economfa, de conformidad 
con las necesidades de la Planta. 
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Arto. 2-La Planta Industrial a que se re· 
fiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que Impone el Capfú.Jlo IV de 
la citada Ley. 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no pre· 
vistas en el texto del mismo. 

Arto. 4.-Notiff quese a la interesada el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economla, para que dentro del término 
de treinta dias a partir de su notificación, ex· 
prese su aceptación en forma legal; y en ca· 
so afirmativo, publfquese en cLa Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Arto. 5.-Este Decreto comenzará a regir 
desde el dfa de su publicación en cLa Gace· 
ta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los cinco di as del mes de no,iembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro. (f) RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República. 
(f) Jorge Armi;o Mejfa, Viceministro de Eco· 
nomla. (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Mlnis· 
tro de Hacienda y Crédilo Público. 

Autorización a Fiscales de Hacienda 
para Celebrar Promesa de Venta con 

Familia Berrios de León 

cNo. 59 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en el predio Nacional que actualmen· 

te ocupa la Administración de Rentas de 
León, se ha resuelto construir un edificio 
para las Oficinas Gubernativas de esa ciu· 
dad y que de acuerdo con los planos respec· 
tivos es necesario adquirir el dominio y po· 
sesión de un lote de terreno situado al Sur 
del que pertenece al Estado, lote que mide 
8.50 metros de frente x 28 metros de fondo 
y que forma parte de un predio, que perle· 
neció a la senara Lucila Sáenz viuda d~ 
Mayorga, ya fallecida y de cuya sucesión 
los derechos heredados sobre el predio co
rresponden a las senoras: Lucila Berrfos 
viuda de Orozco, Corina Berrfos de Ramf· 
rez, Angela Berrfos de Méndez y a las sefto· 
ritas: Maria Berrlos Mayorga y Adriana Ma 
yorga Castro, como herederas de dona 
Santos Mayorga; 

Considerando: 
Que no puede otorgarse la escritura defi· 

nitiva de venta, por la razón de que las cita 
das herederas no han llenado los requisitos 
legales para adquirir el dominio conforme 
derecho y que, de acuerdo con el programa 

de construcción, le es indispensable al Esta· 
do ejercer la posesión inmediata sobre el te· 
rreno necesario para sus propósitos, inclu· 
yendo el referido lote, que sus duenos pro· 
meten vender al Estado; 

Acuerda: 
Primero. - Autorizar indistintamente al 

Fiscal General de Hacienda. Doctor Salvador 
Buitrago Ajá y al Fiscal Especifico de Ha· 
cienda, Doctor Evenor Valdivia Pereira, para 
que', ante Notario de su escoj?encia, compa· 
rezcan en Pombre del Estado, a aceptar en 
escritura pública la promesa de venta que del 
referido lote harán las sen oras: Lucih Berrfos 
viuda de Orozco, Corina Berrfos de Ramfrez, 
Angela Berrfos de Méndez y tas senoritas: 
Marf a Berrlos Mayorga y Adrlana Mayorga 
Castro. 

Segundo.-EI Gobierno pagará a las se· 
ftoras: Luclla Berrfos viuda de Orozco, Co· 
rina Berrfos de Ramfrez, Angela Berrfos de 
Méndez y a las senoritas: Marfa Berrfos Ma· 
yorga y Adriana Mayorga Castro, la suma 
de (f. 18.000.00, como precio del lote que 
se adquirirá, de los cuales entregará en el 
acto de firmarse la escritura de promesa de 
venta, la suma de <i 8.000.00 y el saldo al 
firmarse la escritura definitiva, dentro del 
plazo de noventa dfas de otorgada la prome· 
sa de venta. 

Tercero.-Se autoriza al Fiscal General de 
Hacienda, para que establezca las demás 
cláusulas que estime pertinente, para el me· 
for aseguramiento de los intereses del Estado 
en el contrato a celebrarse. 

Cuarto.-Los honorarios y gastos de la 
escritura serán pagados por el Gobierno. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los veinticinco dfas del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-(f) RENE SCHICK, Presidente de 
la República.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público>. 

Mini1l1rio de Eoonoml1 

Autorización Para Exportar thatarra 
i. de Aluminio 

Decreto No. 26 
El Presidente de la República: 

En uso de sus facultades legales: 
Considerando: 

Primero:-Que en Decreto No. 2 del 1 O 
de julio de 1961, publicado en· cLa Gaceta, 
No. 174, del 8 de Agosto de 1961, se prohl· 
bió la exportación de Chatarra de Cobre, 
Bronce y Aluminio, debido a la necesidad 
que de ese material tenfan las fundiciones 
nacionales y a que las reservas del pafs se 
estaban agotando¡ pero actualmente la situa· 
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ción ha cambiado respecto a la chatarra de 
aluminio, de la cual hay muchas existencias 
que no las necesitan las fundiflones naclo· 
nales, por cuya razón los negociantes de 
esos materiales, al no poderlas vender en 
el pafs, necesitan exportarlas. 

Segundo:-Que el Sr. L. Augusto Melén· 
dez ]., tiene actualmente en existencia veinte 
toneladas de chatarra de aluminio, de las 
cuales solicita exportar diez¡ reservándose 
las otras diez para en caso de que las 
necesiten las fundiciones nacionales y es 
procedente la autorización de la exportación 
solicitada, por las razones mencionadas. 

Por Tanto: 
Decreta: 

Arto. lo.-Concédese al Sr. L. Augusto 
Meléndez J., el derecho de exportar diez to· 
neladas de chatarra dP. aluminio, por Puertos 
del Pacfflco. Las Aduanas de esos puertos, 
permitirán la salida de los embarques, de 
conformidad con lo ordena Jo en el presente 
Decreto. 

Arto. 2o.-EI S". Meléndez J., para oble· 
ner otras autorizaciones para exportar cha· 
farras .de esa clase, en el futuro, deberá jus· 
tificar ante el Ministerio de Economf a, con 
los documentos correspondientes, la verifi· 
cacl6n de la exportación autorizada en el 
presente Decreto, en su totalidad¡ exporta· 
ción, ésta, que deberá realizar en el plazo de 
seis meses, a partir de la fecha de publica· 
ción de este Decreto en 1la Gacela•, Diario 
Oficial. 

Arto. Jo.-Publfquese este Decreto en 
cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a 109 diecisiete dfas del mes de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.-

tud en el hecho de que las maquinarias y 
equipos para su Planta no podrán ser em· 
barcados, antes del mes de Diciembre del 
corriente ano, una parte, y antes del mes de 
Marzo del próximo ano, el resto, lo que de· 
mo¡tró con correspondencia de la casa ex· 
portadora. 

/ Considerando : 
Que el Arto. 21 inciso a) de la Ley de 

Protección y Esllmnlo al Desarrollo lndus· 
trial, vigente autoriza la concesión de pró· 
rrogas cpor un perfodo no mayor que el 
originalmente concedido>, para la Iniciación 
de las actividades de producción de las 
Plantas Industriales¡ y que la demora en la 
iniciación· de las actividades de la Planta en 
referencia, no se debe a causas imputables 
a ella, es procedente la concesión de la pró· 
rroga solicitada. 

. Por lo tanto: 
Con fundamento en las disposiciones lega
les citadas, 

Decreta: 
Concédese al senor Alcides Gutiérrez Ba· 

rreto, prórroga por un periodo de u11 ano, 
para la iniciación de las actividades de su 
Planta Industrial ya mencionada en este De· 
crelo. Dicho término comenzará a contarse 
a continuación del vencimiento del término 
originalmente concedido. 

Publfquese este Decreto, en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los diecisiete dias d!!!l mes de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHICK. Presidente de la Repú· 
bllca.-Ricardo Parrales S.,-Vice·Ministro 
de Econom(a. 

RENE SCHICK · GUTIERREZ.-Presirtente Solicitud de Concesión de Exploración de 
de. 1~ República.-Rlcardo Parrales. -Vice Petróleo de la Compaftía "Esso Standard 
Ministro de Economfa, Oil, S. A. Limited" (Area "El Pacífico 4") 

Prórroga a Planta de Jlll!ICOl!I 

Fonográficos 

Decreto No. 25 
El Presidente efe la República, 

En uso de la·s facultades que le confiere 
Ja ley de Protección y Estfmulo al Desarrollo 
Industrial del 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
La solicitud del senor Alcides Gurlérrez 

Barreta, para que se le conceda prórroga de 
un ano para · tnlclar las operaciones de su 
Planta Industrial que dedicará a la produc· 
clón de Discos Fonográficos¡ clasificada co
mo Necesaria de Industria Nueva, según 
Decreto No. 14 del 27 de Septiembre de 
1963, publicado en 1La Gaceta• No. 236 del 
16 de Octubre de 1963; fundando su solici· 

No. 10.076-:B/U.._:940687 - ' 300.00 
Sr. Director General de Riquezas Naturales: 

Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor de 
edad, casado, factor de comercio, y de este 
domicilio, en mi carácter de Gerente y Apo· 
derado Generalrsimo, en Nicaragua, de la 
Esso Standard Oil, S. A. limited, sociedad 
limitada por acciones, organizada, constitui· 
da y existente conforme lds leyes de las Islas 
Bahamas, y legalmente capacitada para ac· 
tuar en Nicaragua, carácter que acredito con 
el Acta de Constitución y Estatutos y las di· 
ligencias de su traJucción, así como el Po· 
der que acompano, a Ud. alentamenle ex· 
pongo: 

Fundada en la Ley General sobre Explo· 
taclón de las Riquezas Naturales contenida 
en Decreto No. 316 de 20 de Marzo de 1958, 
y en la Ley Especial sobre . Exploración y 
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Explotación de Petróleo contenida en Decre
to No. 372 de 2 de Diciembre de 1958, mi 
representada la Esso Standard Oil, S. A. LJ. 
mited, solicita del Gobierno de Nicaragua, 
por conducto de esa Dirección General de su 
digno cargo, una Concesión de Exploración 
de Petróleo, por el término permitido por la 
ley, sobre un área o lona denominada 
cEI PacUico 4,, de una extensión aproxima· 
da de Ciento tres mil ochocientas dos hectá
reas y ochentisiete centésimas de hectárea, 
localizada en la Plataforma Continental de 
la Costa del Pacifico, frente a los Departa· 
mentos de león, Managua, Carazo y Rivas, 
como aparece marcado en el mapa de Nica
ragua que acampano en el e Anexo D•. 

La ubicación, linderos, áreas y lfmites de 
la concesión solicitada cfl Pacifico 4• se de 
tallan asf: 

Ubicación: El área de cEI Pacffico 4• que 
se solicita en exploración está situada en la 
Plataforma Continental, costa del Pacifico, 
frente al Departamento de Rivas y aparece 
senalada en el croquis adjunto, preparado a 
base del mapa de la Sociedad Geográfica 
Americana de Nueva York, a escala ...... . 
1: 1,000.000, Hojas Tegucigalpa (ND-16) y 
Lago de Nlcara,_ua (NC-16). 

Area: El área ti~ne una superficie aproxi· 
mada de 103,802.87 hectáreas. 

Limites: Los lfmites se describen en los 
siguientes meridianos y paralelos de longl· 
tud oeste Oreenwich y latitud norte respec
tivamente. 

La descripción de los limites comienz~ en 
el punto donde el paralelo 11º 32'35" de la 
tltud norte Interceptada al meridiano 86° 19' 
24" de longitud oeste. Este punto está a
proximadamente a 34 kilómetros sur 41° es
te de la ciudad de Masachapa en el Departll· 
mento de Managua, y 34 kilómetros norte 
60º oeste de la ciudad de Punta Gig:mte en 
el Departamento de Rivas. De este punto se 
~lgue con rurn~o sur a lo largo del meridia
no 86º 19' 24" de longilitd oeste, oor una dis
tancia aproximada de 26.119.21 metros. has
ta su Intersección con el para•elo 11° 18' 25" 
de latitud norte: continuando· con rumbo 
oeste a lo largo del paralelo 11 • 18' 25" de 
latitud norte, por una dlstantia aproximad!! 
de 39, 759.96 metros, hasta su intersección 
con el meridiano 86•41' 15" de longilud 
oeste; continuando con rumbo norte a lo 
largo del meridiano so· 41' 15" de longitud 
oeste, por una distancia aproximada de .... 
26,119 21 metros, hasta su Intersección con 
el paralelo l t •32' 35" de latitud norte; conti 
nuando con rumbo este, a lo largo del para 
lelo 11º32'35" de latitud norte por una dis· 
lancia aproximada de 39,724.00 metros, has 
ta el punto de orlgf'n, o sea la Intersección 
con el meridiano 86º 19'24". 

La Esso Standard Otl. S. A. Limited, se 

propone realizar durante la vigenci.1 d~ la 
concesión, los trabajos de exploración que 
le detallan en el documento que se acampa· 
na como cAnexo G•. 

Mi representada ha trabajado en Nicara· 
gua como distribuidora de productos de pe· 
tróleo, desde hace muchos anos, y, última· 
mente, ha contribuido al desarrollo lndus· 
tria! del pafs, con la instalación y operación, 
comb duena de la Refinerfa ESSO, de Nica· 
ragua. Como afiliada que es de la Stan· 
dard Oil C"mpany de New Jers,ey, Estados 
Unidos de América, cuenta con los recursos -
y asisiencia técnica de ésta, que es conocida 
y reconocida, mundialmente, como una de 
as miyores explorad oras y productoras de 
hidrocarburos. En la actualidad opera, co· 
mo exploradora y explotadora por medio cte 
diversas Compaftfas afiliadas, en varios pal· 
ses de América latina, como Argentina, 
Venezuela, Perú, Colombia y Guatemala, 
cooperando con éxito en el desarrollo eco
nómico de estos paf ses y tiene grandes lns· 
talaciones en los Estados Unidos, el Medio 
Oriente y otras partes del mundo. 

Por razones de orden técnico y para una 
mejor atención al ram J de la exploración y 
producción de 'Petróleo en Centro América, 
está haciendo estudios para la organiución 
y constitución de una Compaftía afiliada 
que se dedique exclusivamente a estos nego· 
cios en el área Centro-Americana. 

Mi representada, como no se oculta y es 
del conocimiento de las autoridades nic:ua· 
güenses, y en especial de los funcionarios 
de esa Dirección G~neral, cuenta con la ca· 
pacidad técnica necesaria para emprender 
todos los trabajos y obras que sean necesa· 
rlos para esta exploración y para la explota· 
ción subsiguiente: 

Para demostrar la capacidad financiera, 
me permito acompaftar certificado del Ba· 
lance General al 31 de üiclembre de 1963 
de la Esso Standard Oil, S. A. Limited, en 
el e Anexo C•. y constancia de la Dirección 
General de Ingresos, Sección de Impuesto 
sobre el Capital, en el •Anex'.> C•, en que se 
certifica el capital declarado por esta Com· 
pal'lla en Nicaragua durante los últimos 'tres 
anos, conforme el cual ha pagado el impues
to correspondiente. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categórica· 
mente, que ella o quienes le sucedieren en 
sus derechos, se somelen y sujetan a las au· 
loridades administrativas y judiciales de la 
República que indican la ley General sobre 
Explotación de l11s Riquezas Naturales y la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
ción de Petróleo. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés alguno 
de parte de algún Gobierno o Estado extran· 
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jero, en la Cóncesión que ahora se solicita; 
y que la Esso Standard Oil, S.A. limited no 
está comprendida en ninguna de las prohi· 
biciones que establece el Arto. 1'6 de la Ley 
Oeneral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales. 

Mi representada está presta a cumplir con 
el depósito de costas, en el monto que esa 
Dirección Oeneral fije de acuerdo con las 
disposiciones de( Arto. 106 de la Ley Oene· 
ral sobre Explotación de las Riquezas ~atu
rales, asf como también constituirá, en su 
oporlunldad, el depósito de garantf a de que 
habla el Arto. 107 de la misma Ley. 

Acompano, como anexo los siguientes do· 
cumentos: 

Anexo A) Copia auténtica de las diligen· 
cias de traducción, debidamente inscritas, 
del acta en que consta la Constitución y Es· 
latutos de la Esso Standard Oíl, S. A. lbni· 
ted. 

Anexo B) Copia auténtica del poder que 
acredita mi personerfa, debidamente inscri· 
to. 

Anexo C) Balance General al 31 de Di· 
clembre de 1963 de la Esso Standard Oil, 
S. A. Limited y constancia de la Dirección 
General de Ingresos, Sección de Impuesto 
sobre el Capital a que se alude en esta soli· 
citud, con lo; cuales se demuestra la capaci· 
dad económica de la solicitante. 

Anexo D) Un mapa del territorio nacio· 
nal en donde está indicBda la ubicación de 
la zona a que se refiere la presente solicitud. 

Anexo E) Dos copias del croquis que con· 
tiene la extensión aproximada y la informa· 
ción necesaria sobre el área o lugar solicita· 
do. 

Anexo F) Un informe técnico firmado por 
el geólogo seftor Edgar Dumont Ackerman 
que justifica la exploración pretendida; y 

Anexo 0) Una descripción general de' 
programa de trabajos que se emprenderár. 
en la exploración en proyecto durante el pe 
rfodo de vigencia de la Concesión. 

No se acompaftan los originales de lo! 
documentos en los acápites A) y 8) por ha 
berlo hecho en la solicitud de Concesión dt 
la Zona cfl Pacifico h presentada a esa Di 
rección General en esta misma fecha. 

No omito manifestar a Ud. seftor Directo• 
que ·estoy presto a presentar cualquier infor
mación o documentos que su autoridad juz· 
gue necesarios, lo cual le ruego hacer de mi 
conocimiento en su oporf unidad. 

Fundo este pedimento en las disposicio
nes contenidas en la Ley General sobre Ex· 
plotación de las Riquezas Naturales y en la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
ción de Pelróleo, ambas vigentes. 

Senalo para ofr notificaciones las oficinas 

de la Companfa situadas en la Avenida 
Roosevell No. 518 de esta ciudad. 

Managua, D. N., veintiuno de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Entre lf. 
neas-como exploradora y explotadora-Va
le-Testado. (f) Danllo Lacayo R. 

Presentado por el senor Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las diez y treint11 y cinco mi
nutos de la maftana del día veintidós dP. Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
con los documentos a que alude la solicitud. 
(f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIA 

Dirección General de Riquezas Naturales. 
Managua, D. N., veintinueve de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Las ·nueve 
y cinco minutos de la maftana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma su 
solicitud, se admite. En vista de estar agre
gados a las diligencias los documentos que 
exige la Ley Oeneral sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, caliHcase como acep· 
table la solicitud respectiva. 

Publfquese Integra mente en e La Gacetat, 
Diario Oficial, por tres veces, con intérvalos 
de cinco dfas. NotiHquese. (f) Sebastián Pa· 
vón Tapia. 

3 2 

Exenciones de Dep6sitos Previo 

Decreto N9 15-DP 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial, publicada en "La Ga
ceta" NQ 89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
I 

Que de acuerdo con la Ley citada, a 
solicitud del señor Silvio Argüello Carde
nal el Ministerio de Economía por Re
solución de las nueve de la mañana del 
día veinticinco de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y tres clasificó como 
Fundamental de Industria Establecida de 
Instalación nueva la planta de su propie
dad, establecida en la ciudad de. . . y dedi
cada a la producción de Alimentos para 
animales. 

II 
Que el señor Argüello Cardenal apoyán

dose en el Arto. 17 de la citada Ley, ha(n) 
solicitado para su Planta así clasificada, la 
Pxención clcl Depósito Previo que las leyes 
vigentes establecen para la importación de 
determinados productos, explicando la for· 
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'. 
ma en que tales Depósitos afectan los cos- . tros artículos que los contenidos en la lista 
tos de producción. · ¡ aprobada, deberá llenar los mismos trámi· 

m - 1 tes de presentación de lista para su apro-
Que la clasificación de Fundamental re- bación. · 

caída sobre la Planta en referencia amerita Arto. 59.-Las concesiones consignadas 
considerar favorablemente la procedencia en el Arto.1~ de este Decreto llevan implíci
de la solicitud mencionada, además de que cita la condición de que el Banco Central de 
los Depósitos Previos limitan la capacidad Nicaragua, siempre queda en posibilidad 
de la empresa para importar los artículos ulterior de pedir al Poder Ejecutivo que re
necesarios para una producción constante voque o modifique la exención del mencio
provocando con la disminución de los inven- nado Depósito Previo, todo de conformidad 
tarios atrasos en la producción con el con- con el Decreto NQ 14 del Ministerio de Eco-
siguiente aumento de su costo. nomía publicado en "La Gaceta" Diario 0-

Por Tanto: ficial N9 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Y en uso de las facultades que le confie
re la Ley de Protección y Estimulo al Des
arrollo Industrial de veinte de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 

Arto. 69-Este Decreto comenzará a re
gir un día después de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta'.'. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional a los dieciséis días del 
mes de Noviembre, de mil novecientos se
senta y cuatro.-RENE SCHICK, Presi
dente de· la República. Ricard-0 Parrales, 
Vice-Ministro de Economía. 

Decreto NQ 18-DP 

El Presidente de la República, 

Arto. 19-El Señor Silvio Argüello Car
denal, propietario de la Planta Industrial 
queda(n) exento(s) de la obligación de e
fectuar el Depósito Previo que la Ley Re
guladora de Cambios Internacionales esta
blece para la importación de aquellas mer
caderías que utilice(n) en la instalación, 
operación y mantenimiento de la Planta 
en referencia, siempre que se trate de im
portaciones de materiales 0 articulas que En uso de las facultades que le confiere 
no se produzcan en Nicaragua en forma la Ley de Prptección y Estimulo al Desa
y cantidad que permitan adquitjrlos en rro Industrial, publ!cada en "La Gaceta", 
condiciones satisfactorias. N9 89 de 24 de Abril de 1958, 

Arto. 29-La Planta Industrial propiedad 1 Considerando: 
de~ Señor Silvi?. ArgUello ~ardenal, ~ueda ! I 
SUJeta en. relacion con las importanciones 1 Que de acuerdo con la Ley citada, a soli
que efectue co~o~e el articulo que ante- 1 citud de A. Guerrero y Cía. Ltda., el Mi-

..cede a las obl_ig~Cio~es sefialadas en los 1 nisterio de Economía por Resolución de las 
~:tos. 20 ~ 21, mc1so 1) de la Ley de P~otec- ! diez de la mañana del día tres de Agosto 
c10n Y Estimulo al Desarrollo Industrial. 1 de mil novecientos sesenta y cuatro, clasi-

Arto. 39-Para hacer uso de de los dere-1 ficó como Fundamental de Industria Nue
chos. que se otorg~. en este Decre~ y ~a-¡ va la Planta de su propiedad, establecida en 
rantizar el cuD?pluruento de las obhg~cio- ¡la ciudad de Managua y dedicada a la Pro
nes correspondientes, la Planta menciona- ducción de Galletas. 
da, deberá someter al Ministerio de Econo-
mía, para su aprobación, una lista de los rr 
materiales o articulos que necesite impor- ·Que la firma A. Guerrero y Cía. Ltda., 
tar y presentar mensualmente al mismo apoyándose en el Arto. 17 de la citada Ley, 
M!nisterio con copia al Banco Central de ha (n) solic~o para su ~l~nta así ~lasifi
Nicaragua, cuadro informativo del movi- cada, la ex:nc1on del Deposito Previo que 
miento de los artículos importados al am- las le~~s vigentes :stablecen para la im
paro d~ este Decreto, consignando en él , portacion de determmados productos, expli
las cantidades recibidas, sus existencias y¡ cando la forma en que tales Depósitos a
las cantidades usadas así como los montos : fectan los costos de producción. 
de éstos con expresión de las cantidades ¡ m 
vendidas Y en existencia. Í . Que la clasificación de Fundamental re-

Arto. 4.,-El Ministerio de Economía re-: caída sobre la Planta en referencia ame
solverá sobre la aprobación de la lista de rita considerablemente la procedencia de 
los materiales, la que se trascribirá al Ban- la solicitud mencionada, además de que los 
con Central de Nicaragua para que dicho Depósitos Previos limitan la capacidad de 
Banco pueda autorizar las importaciones la empresa para importar los artfculos ne
sin el Depósito Previo. En el caso de que cesarlos para una producción constante 
la mencionada Planta necesite importar o- provocando con la disminución de los in-
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ventarios atrasos en la producción con el : mencionado Depósito Previo, todo de 
consiguiente aumento de su costo. conformidad con el Decreto N9 14 del Mi-

Por Tanto . nisterio de Economía publicado en "La Ga-
. .._ . ceta" Diario Oficial N9 245 de 29 de Oc-

Y en uso de las facultades que le confiere tubre de 1959 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa- · 
rrollo Industrial de veinte de Marzo de mil Arto. 69.-Este Decreto comenzará a re-
novecientos cincuenta y ocho, gir un día después de su publicación en el 

De t 
Diario Oficial "La Gaceta". 

ere a: 
Arto. 1 Q-La firma A. Guerrero y Cía. , . . Da~o en ~asa Preside~ci.a~ .. Ma!1agua, 

Ltda., propietaria de la Planta lndusrial ¡ Distnto Nac.ional a los v~mticmc? d1as del 
antes mencionada queda(n) exenta(s) de 1 mes de Noviembre de mil novec1ento~ se
Ja oblibación de efectuar el Depósito Pre-' senta Y cua~ro .. · REN~ SCIIlCK, Presiden
vio que la Ley Reguladora de Cambios In- te .d~ la Repubhca. 1!icardo Parrales, Vice
ternacionales establece para la importación Mmistro de Economia. 
de aquellas mercaderlas que utilice (n) en 
la instalación, operación y mantenimiento 
de la Planta en referencia, siempre que se 
trate de importaciones de materiales o ar
tículos que no se produzcan en Nicaragua 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

en forma y cantidad que permitan adquirir- N9 t0.t71-.B/U N9 944907-• 7.36 
los en condiciones satisfactorias. 1 Once m1flana M1~rcol" diecis~I• Di~lembre .co-

rriente ai'lo, local cete drap3cho, venderue en publl· 
Arto. 2'1-La Planta Industrial propiedad 1 cuub&1ta al martillo un Tractor marca David Browa, 

de la firma A. Guerrero y Cía. Ltda. queda l 880, No. 090667, Placa No. T-19491-M, color rojo, 
sujeta en relación con las importaciones con cuatro llrntn nuevu; buen e1tado funcloaa-

f et • nf l rt' l te miento.-Una cultivadora marca David Brown de 
que e e ue co orme e a 1cu o que an - trl!I ucardl1101. 
cede, a las obligaciones señaladas en los Ejecutantl!f: Benlclo, Narcl10 y Fldel Reye1 Cea-
Artos. 20 y 21, inciso i) de la Ley .de Pro- te'!.~· d - H b V , 
t · ó E tí 1 l D ll I d aoJe.c11ta o: um erlo el 1que1. 
e~c1 n Y - s mu o a esarro 0 n us- Reclamando Un mil quiatento1 sesenta y ocho 

tnal. córdob'as provenientes de pre1taclone1 sJclalea en 
Arto. 39-Para hacer uso de los dere- juicio ejecución de sentencia • 

. h t t D to Juzgado Civil del Dlatrlto.-Chlnandeg1, Novlem· 
e os que se o organ en es e ecre Y ga- bre veinticuatro mil novecientos 1e1eat1 y cu1tro -
rantizar el cumplimiento de las obligacio-1 Carlos Alberto López.-Srcretarlo, · 
nes correspondientes, la Planta mencio- ! 3 2 
nada, deberá someter al Ministerio de E-, 
conomia para su aprobación una lista de Np 10474-B/U Np 944911-• 8.48 
los materiales 0 artículos que necesite im- Once maft•na Jueves diecisiete Diciembre corrlen· 

te afto, local este dcepacho, venderáse en pública 
portar Y presentar mensualmente al mismo aubasla do1 ftacu rú1ttc11: cla Esperanz .. , ciento 
Ministerio con copia al Banco Central de quince manzan&1, dividida do1 lotea: el primero 
Nicaragua, cuadro informativo del movi- quince manzan11, llad1nte: oriente, Ambro1lo Var
miento de los artículos importados al am- g&1; poniente y norte, rro Ubulud enmedlo; sur, joa· 

. • qufn M~ndez, aeirundo lote llnd1: norte, Maculo 
paro de este Decreto, consignando en el Cuadra· 1ur Delfina C11tlllo· oriente Maclovla Au
las cantidades recibidas, sus existencias y: drede; ponl~ate, Andr~• v Anitel H~raández, cien 
las cantidades usadas así como los montos: m1nzana1 jurt1dlcclón San Frand~co.-cSaa Jo1é 
de éstos con expresión de las cantidades 1 del Caobano•, jurladtcclón Somotlllo, catorce man-

did 
'st . : zanu, lindante: norte, aur, oriente y poniente, Sal-

ven as y en exi enc1a. : v1dor Murra Ardón. 
Arto. 4Q-El Ministerio de Economía re- j e1ecutantr: Banco Nacional de Nicaragua. 

solverá sobre la aprobación de la lista de 1 . E ecutado: Saturnino Alvarez Andrade • 
1 t i 1 1 t 'b"rá al B 1 B11e Remate: Cuatro mil c6rdob11. 
OR ma er a e~ a _9Ue se rasen i an- 1 Oyenie po1turu 1e211ea. 

co Central de Nicaragua para que dicho; Juzgado Civil Diltrlto.-Chinandeg1, Noviembre 
Banco pueda autorizar las importaciones : veinticuatro mil noveclento1 1esenta y cuatro.
sin el Depósito Previo. En el caso de que 'Carlo1 i\lberto López.-Secretarlo. 

3 2 
la mencionada Planta necesite importar 
otros artículos que los contenidos en la 
lista aprobada, deberá llenar los mismos 
trámites de presentación de lista para su 
aprobación. 

Arto. 5.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. 1<> de este Decreto llevan implf
cita la condición de que el Banco Central 
de Nicaragua, siempre queda en posibili
dad ulterior de pedir al Poder Ejecutivo 
que revoque o modüique la exención del 

N9 10377-B/U N9 934168 y 934215-· 6.40 
Tres tarde audiencia nueve Diciembre entrante, / 

en cite Juzgado 1e venderá al martlllo miqulna de 
11p1terra marca Slnger No. A. N. 07179 B. 

Ejecución Julio Brenes Ramfrez, a Ernetto Pa-
lermo Ramendl. · 

B11e: 1eteclento1 córdob11. 
Oyense postur11. 
Dado en el Juzgado Civil del Dl1trlto.-Masaya 

dieciocho Noviembre mil noveclento1 1e1ent1 y cua· 
tro.-Carlo1 Martrnez L.-Srlo. 

l 2 
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N9 10475-8/U Nó 938014- <J 6 62 
Tre1 tarde dlecloc:ho Diciembre próximo, e1te 

Juz1t1do, rem•tará.e mejor postor, predio urbano, 
cua y a<'lar pueblo San Dlonl1lo. lindante: oriente, 
Vicente Orteita; occidente, Marra Valle¡ norte, Bal
blno Orozco; sur, calle enmedlo, Oumerclndo Cen
teno. 

Valorada: Un mll córdob11. 
l!jecuta Daniel Arauz a Hipóllto Rosales Vargu. 
Oyenae po1tur11, 
Dado Juzgado Loc1l Civil.-Malagalp•, velntitré1 

Noviembre mll novecltn1m sesenta y cu1tro.-fran· 
cisco Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srio. 

E• conforme.-C. A. Hernándn.-Secretario. 
3 2 

N9 10484 - B/U N9 02329~ --<J 10.56 
Diez mailana Miércolea dlrclsél• Diciembre eate 

afio, en local e¡¡lc Juzgado 1ub11tarán1e 1iguiente1 
propledadc1 de la 1uce1ión del Dr. Adolfo Alvar.1-
do Pernudl: finca El Encanto, 1lete minzanas, cer
cada tres hilo• a!ambre, cultivada dos mil cafeto• 
co1echero1, árbo'e• fn1talt1 y cacao, 1obre la bue 
de ocho mil córdobu (f8.010 00); lote terreno 1iele 
a doce manzanas en Valle Los Arado1, 1obre la bue 
de cuatro mil córdobu (f 4.00J.00), y Fínca El Po
zo Santo, cinco msnzanu, emp11t1da zacatc gulnu, 
1obre la bate de tre1 mil córdobu (f 3.00.000)¡ to
d11 jurladlcclón Mozonlc, elle Departamento. 

Efecuclón: Dr. Eugenio Cuadra h, ap1dcrado de 
Marln• Ruiz viuda de Alvarado contra 111 1ucc1lón 
del Dr Adolfo Alvarado Pernudl, lnt~grada por E. 
milla Pernudl viuda de A!vara 101 O:ivia Al varado 
de Arana, Berta, Ella, Angela y Jacobo Alvarado 
Pernudi y Angélica y Manu?I Alvarado. 

Dado Juzgado Clvll Dlslrlto.-Oclllal, veln!focho 
Noviembre mil noveclcnto1 ae~enta y cu.tro.-To
mb Reyc1 Maldon1do.-juez de Di1trlto.-jmé Ll-
berato Jarqurn Cáccre1.-Sccrehrlo. 3 2 

No 10485.:_8/U N9 4149 -4: 7,30 
Diez de la mailana diez y nueve Dlclcmhre mil 

noveclentoa 1eaenlll y cualro en local estt Juzgado, 
venderáae al martillo, televhor marc1 Wc'atinghou• e 
número 8'rie S 2SlM8 modelo número P-3163 co
lor café y plomo, portátil. 

Ejecución: Max H:ilder contra Roberto Courtney. 
Oytnse po1tur11, 
Dado en juz¡ado Primero de lo Civil del Dhtrlto 

Managua, a 111 diez de la m1ilana velnti&él1 No
viembre mil novcciento1 aesen!a y cuatro.-josé Er· 
ne1to Benddla.-Juez 19 Civil dd Distrito Managua. 
Jo1é Alejandro Salln11 C.-Secrelario. 

. 3 2 

Np 10523-8/U N9 929S81-C$ 3.50 
Dcce meridianas catorce corrlcnte1 vender;ue al 

marttllo local ute Juzgado carro Chevrolet modelo 
A 53T, (hui• 064423 Serie C53; color 1tri1 y cho· 
colate, con gata, manera y llanta de repuesto. 

Oyens e posturu legales. 
Bue remate: Ohl)clent01 córdobat mál una ter 

cera parte. 
fjtcuta: Francisco Cáliz a Lconlc jirón Téllez. 
Dado Juz¡ado Pilmcro Local Civil. León, uno 

Diciembre mil novecientos acetnla y cuatro.- lvin 
Vlllavlcenclo.-~ecretarlo. 

3 1 

Np 10401-B/U N9 4741-f 270.00 
El dla domingo ti de D'.clembre de 1964, a 111 8 

1.m. en la S1l11 de Rcmatu de nuellu Agencia en 
Blucfields y de conformidad con 101 artkulos l 2 y 13 
de nuestra Ley Orgánica se rematarán en el mejor 
poator 1111 prendas de plazo vencido deh.llsdu a 
continuación cuyos ducftoa no Ju hubieren rcfrcn 
dado o cancelado en tiempo. 

Lu personu que quieran hacer po1tura en etla 
1ub11ta pueden presentar1e y seria ofd11 y atendl· 
du conforme derecho. 

Np d1 la 
Bolita 

Dtscri11ci6n dt Base dtl 
las artndas Rtmatt 

l 83ti2 1 Diie, 1 prendedor, ceclavlna 
13 gn 

183ti3 1 Par de arcte1 3 grs 
18378 1 Aulllo l 1/2 grs 
18187 1 Par de arctn 5 grs 
18418 1 Par de arete1 3 grt 
18434 1 Anillo, 1 cad, 5 grs 
18496 1 Anillo, 6 parca de arctltoa 4 gr1 
18408 1 Nivel de do1 gotas 
18541 1 Prendedor 5 ¡·1 
18545 1 Cad. 20 !!:" 
18547 2 Cad1. dlst. 7 1/2 gra 
18554 1 Par de arelet 1 grs 
18566 1 Anillo, 1 pedno de collar, 1 cad. 

15 gr• 
18589 1 Par de arete1 1 g•1 
18602 1 Anillo 3 gr1 
18639 1 rad. 6 gr1 
18672 1 Anillo 3 gr1 
18674 1 Anillo 2 gr1 
18684 1 Anillo 1 gra 
18686 1 4nillo4R"rl 
18695 1 Polacra 10 gn 
18713 2 Parea de aretitu1 l gn 
18H6 1 C2d 23 grs 
18739 l Dije 1 gn 
18745 1 Anillo, l par de aretea, 1 escl1-

vina 5 gn 
18748 Anlllo 5 gr1 
18749 Anlllo 4 gr1 
18770 Anillo, 1 par de aretea '2 gr1 
18771 1 Anlllo, 1 par de aretes 2 gra 
18799 1 Anillo 3 1/2 gr1 
18822 1 Cad, 1 anillito 3 gu 
11860 1 Par de aretes, l pulsera 5 ¡u 
18867 1 Cad. 6 gn 
18968 1 Par de •relea 2 gn 
18891 1 Anillo 2 grt 
18894 1 PuheJa 3 1/2 gra 
18935 1 Esclavlta 2 gr• 
18964 1 Pu~1era 15 gra 
18990 1 Anillo 12 gr1 
18005 1 Anillo 2 gr• 
19009 1 Anillo 3 gr1 
19016 1 Anillo 1 grs 
190\9 1 Cad. 1 ani'lo 4 gn 
19027 3 Anlllo1, 1 cad. 7 gn 

ti 58.00 
17.40 
8.70 

29.00 
17.40 
29.00 
29.00 
11.60 
14.50 
7250 
43.50 
7.25 

29.00 
81.57 
17.40 
17.40 
14.50 
11.tiO 
870 

14.50 
43.50 
7.25 

8700 
8.70 

21.75 
21.75 
29.00 
IU>O 
11.60 
21.75 
17.40 
28.60 
21.45 
14.30 
11.44 
21.45 
10.01 
71.50 
57.20 
11.44 
14.30 
7.15 

21.45 
42.90 

lOOS4 1 Anllllto, 2 paru de aretu, l pe· ' 
lota hueca 2 gn 

19055 1 Dije 1 grr 
10074 1 Cad. 5 gr1 
190t<2 1 Anillo 1 grs 
19088 1 Antllo 2 gn 
19131 1 Anillo 3 1/2 gn 
19140 1 Anillo 3 gn 
19151 1 Dije 2 gn 
19155 1 Cad 1 gre 
19209 1 Anillo, 1 par de arele• 5 grs 
19274 1 Pulsera 4 gr1 
19289 t Anillo 3 gr• 
19300 1 Par de arct~• 2 gr1 
19319 1 Anillo 2 1/2 gn 
19337 1 Anillo 2 gr1 
19140 1 Dije, 1 gr1 
19345 1 Par de arete1, 1 eaclavlta 2 gr1 
1 O'i72 2 Anlllo9 ti gre 
19383 1 Par de arete1 2 1/2 gn 
19384 1 Ccd. 1l gre 
19385 1 Anillo, 1 pu1aera 5 gri 
19413 1 Anlll<.>1 1 cad. 5 1/2 gr1 
194\6 1 Anillo 5 1/2 gn 
19417 1 Pulsera 4 gr1 
19418 1 Anillo, 1 par de ardce 3 gr1 
19419 1 Pulaera 3 gre 
19420 1 Anillo 3 gn 
19421 1 Pulsera 14 g11 
19433 1 Cad. 13 grs 

14 30 
7.15 

28.60 
7.15 

14.30 
21.45 
17.16 
11.44 
7,15 

2860 
21.45 
17.16 
14.30 
14.30 
14.30 
7.15 

14.30 
35.75 
17.16 
7865 
21.45 
35.75 
21.45 
21.45 
17.16 
18.59 
14.30 
SS.80 
71.50 

1 r 

' 1 
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Np dt la Dtscripcidn d1 Base dtl Np d1 ia D1scripct6n d1 Bas1 dll 
Boleta las ortndas R1mat1 qDl1ta las Df'lndas Rtmatt 

10441 1 Máquina de co1er marca •Weai- 1QQ75 1 Prendedorcito 1 1/2 grs 0.87 
thy• ~ 162.15 1QCJ77 1 Anillo 1 1/2 ¡rr1 9.137' 

10448 1 E1cl1Vll1, 1 cad, 5 grs 28.20 19990 2 Martillo,, 9 llave., 2 tenaz11, 2 
10460 1 Aulllll 1 1 /2 gr1 8.46 1tornllladore1, 2 punzones, 3 11-
10521 1 Pnhera 5 grs 21.15 m19 21.15 
105'24 1 Dije, 1 cad, 5 grs 3525 20017 1 Anillo, 2 gn 14.10 
10525 1 E1cl1vfta. 1 anillo 7 grs 2820 20024 1 Cid. 6 gn 21,15 
105'26 1 Anillo 4 1 /2 grs 14.10 20025 1 Pulferlta 4 gre. 21.15 
19527 1 Anillo 2 en 14.10 20012 1 Par de aretes, 1-gr 7.05 
19528 1 Prtnlfedor 1 1/2 gr1 1279 20013 1 E1clavln1, 2 grs 14.10 
1Q54Q 1 Anlllo, 1 di!e 3 gr1 19.74 200'39 1 Cid. 4 1/2 gr1 32 43 
19550 1 Gacilla 2 gr1 11.28 20040 1 Cad, 14 gra 56.40 
10560 1 Pulsera 3 pr1 14.10 20041 1 Cad. 7 1 /2 ¡r1 28.20 
19561 1 Puliera 10 grs 35.75 '20042 1 Anillo 4 1/2 gr1 14.10 . 
19562 1 Cad, 8 gr1 42.30 20043 2 Anillo1 dist, 4 gn 25.38 
106'28 1 r.1d, 2 gn 1410 20044 2 E1clavltu, di1t. 8 gr1 42.30 
10656 · 2 Pul1er11 dl1t., 2 collares 61 gr• 211.50 20045 · 1 Pulsera, 12 ¡¡rt 70.50 
10657 1 Collar, 1 puliera, 2 anillos, 42 20053 1 Prendedor 1 1/2 gu 11.28 

gra 2tl.50 20054 1 Anillo 2 1/2 gra 14.10 
10688 4 Anllllto11 1 par de aretet, 1 1ólo 20059 1 Cad. 4 2r1 14 lO 

arete 6 llrl 25.38 20060 l Pedazo de lámina, 8 gr1 28.20 
19691 1 E1cl11vlt1, 1 cad. 8 1/2 gu 50.76 20061 1 Anillo, 1 dije, 3 gra 16.92 
19692 2 Anillo• dlst. 1 pedazo de pulaera, 20076 1 Anillo, 6 gn 25.60 

1 par de uetes, 10 gn 63.45 20078 1 Anillo, 7 gn 35.25 
19693 1 Par de arete1, 1 Cid, O gr1 50.76 20079 1 Anillo, 7 gr1 35.25 
19604 2 Cad1. di1t. 7 1/2 grs 42.30 20003 1 Anillo, 2 gn 12.69 
19605 1 Cad. 7 1/2 grs 42.'iO 200~4 1 Anillo, 2 l /2 gn 11.28 
19696 1 Anillo 2 sirs 11.28 20095 · 1 Anillo, 1 1/2 gra 8.46 
19711 1 Moneda 8 gn 70.50 20006 1 Prensa corbata, 6 1/2 grs 33.84 
19712 1 Moneda, 1 anlllo 16 gr1 112.80 20097 1 Cordón de fillg. 10 gr1 5640 
18619 1 E1cl1vlta, 1 par de arete1, 2 gra 12.69 20106 2 Parra de aretes, 2 arete1 101011 

19721 2 Anlllo1 12 gra 42.30 5 1/2 gr1 21.15 
10722 1 Anillo, 2 pare. de arete. 2 gr1 12.69 20118 1 Cad, 15 1/2 gr1 105.75 
19738 1 Anillito, l prendrdor, l par de 10119 1 Dije, 1 anillo 8 gr1 ~6.40 

aretu, 1 pl1qulla de oro 5 1/2 20122 1 Cad, 5 1/2 gr1 3807 
gr1 35.25 20123 1 E1clavln11 2 l/2 gr1 14.10 

19741 1 Cad. 10 gra 105.75 20124 l Alfiler de corbarta, 2 gn 12.69 
10742 1 Anillo, 1 prendedor 3 1/2 gr1 24.38 20125 1 Par de arete1, 2 gu 14,10 
19743 2 Rolllto1 de al1mbrlto1, 1 pedazt:> 20126 1 Cad. 3 1/2 gCI 16.92 

de anillo, 1 e1clavlna, 1 dije, 1 20127 l Cad. 3 1/2 gra 16.92 ~ 

Cid., 3 arete. dif 13 gra 50.76 10128 l Anillo, 2 gn 14.10 
10744 1 Cad., 2 anillo• 31 gu 101.25 10129 1 Cad. 2 gra 14.10 
10745 2 Ani1101, l plaquita, 2 parea de 20131 1 Pulsera, 4 gr1 25.38 

aretea, 2 aretlto1 10!01, 2 gacllll· 20133 1 Cad. 2 grs 12.60 
tu to gr1 50.76 20134 1 Anillo, 1 gaclllita, 1 1/2 gr1 12.69 

19746 1 Cordón 13 gn 76.14 20235 1 Anillo, 1 prendedorclto, 1 eacla-
vlna, 6 gra 35.25 19747 1 Cordón, 1 par de arde• 3 1/2 gr1 50.76 20136 1 Pulsera, 1 l gr1 56.40 10748 l Puliera 3 1/2 gr1 · 32.43 20137 1 Alfiler de corbata, 2 gra 8.46 

10740 1 E1clavlta, 2 anillo• 11 gn 50.76 20141 1 E1clavfna, 1 dije, 6 grs 38.0l 19764 1 Gacllllta, 2 esclavlt11 3 gr1mo1 10.74 20142 l Dije, 1 par de arelc11 5 1/2 gr1 32.43 11)766 1 Par de aretes, 1 crd. 3 1/2 grs 21.15 20143 1 Dije, 2 gn 7.05 19780 1 Cid. 5 gn 28.20 20144 l Dije, 2 gra 11.28 19781 1 Pedazo de collar 9 gra 14.10 20145 1 Eaclavina, 1 prendedor, 4 1/2 gra 16.92 19782 1 Pu de arete. 2 gra 14.10 20146 1 Anillo, 5 1/2 gu 10.74. 10783 1 Dijt, 2 gn. 14.10 20147 2 Anlllo1 dlst, 4 1/2 grs 25.38 19804 l Prendedor, 2 gra 14.10 20149 1 Anillo, 1 cad. 20 gr1 112.80 
19808 1 Garlopa 35.25 20150 l Anillo, 1 cad. 4 gn 22.56 19800 2 C1d1 dist. 4 gra 25 ... 8 20153 1 Cad, l anillo, 11 1/2 gra 42.30 10810 1 Puliera, 2 monedu, 61 gr1 403.50 20154 2 Anillo1, 2 cada. 30 gra 169.20 19911 3 r.ad1. 1 cordón, 1 anillo, 65 gra 596.49 20'57 2 Anillo•, 3 grs 16.92 19812 1 Prendedor 2 gr1 16.92 20158 l Anillo, 2 gra 11.28 "" 10813 8 Cad1. 1 pulsrrs, 3 parea de aretea, 20160 1 Par de arrtu, 6 gn 35.25 '\ 

6 1nlllo1 diat 187 gre 1.07400 20167 1 Dije, 1 par de aretc1, 1 nlllo, l 
19814 1 Pul!era, 1 e1d.1 1 med., 2 reloje1 cad. 9 1/2 gr1 56.40 

dt1t 62 gn 1.551.00 20160 1 Par de arete1, 5 grs 28.20 
19846 1 Anillo 4 gr• 21.15 20170 1 Cad. 3 gr1 21.15 
10847 1 Cad. 3 1 /2 gr1 21.15 20171 2 Prendedores, 1 pulaera, 10 grs 42.30 
19P66 1 Cad., l anillo, 4 l[rl 2l.15 20172 1 Anlllo, 2 prendedore1, 1 par de ).:¡. 

19!l69 1 Par de arete•, 1 prendedor, 2 gra 14.10 ardes. 13 gr1 56.40 
10874 1 Pu de arr-te1 1 gr 7.05 20173 1 Anillito, 2 prendedores, l pulae-
10862 1 Anlllo 3 gr1 11.28 n, 7 gr1 42.30 
10863 1 Anllln 2 gra 11.28 20174 1 Pulaera 11 1/2 gr1 56.40 
19045 1 E1cl1vfn1, 2_ itn 14.10 20178 1 Anillo, 17 gn 91.65 
10965 1 Pulaera 30 grs ... 112 80 20179 1 Cad, 4 gn 28.20 
19066 1 Puhrra, 11 gra - 42.30 201SO 1 Anlflo, 1 Par de aretu, 11/2 gr1 . 0.87 
J0973 1 Cad. 4 gr1 ,; 21.15 20181 1 E1clavlna, 4 gn 21.15 .; 

10974 1 Anillo, 2 gr1 14.10 20182 l Anillo, 3 gr1 16.92 

~ 
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Np de la Descripción de 
Boleta las prendas 

20185 t Cad. 3 gr1 • 
20186 1 E1clavloa, 3 gr1 • 
20193 1 Anillo, 3 gu 
20194 2 Pare• de aretes, 4 1/2 gu 
20195 2 Anillos, 2 prendcdore1, 4 gn 
20196 1 E1clavln1. 1 anlllo, 11 gn 
20199 2 Anillos dlst. 5 gr• 
20222 1 Cad., t par de aretce, 2 gr1 
20230 1 Dije, 2 1/2 gn 
20257 1 Anillo 2 grs 
20258 1 Prendedor, 2 gu 
20259 1 Cad. 6 gr1 
20262 1 Esclavlla, 1 par de aretca, 2 pren· 

dedoru, 7 1 /2 gr1 
23265 1 Anillo 1 gn 
20269 1 Par de arete1, 1 gr1 
20283 4 Anillo1, 1 gacilla, 12 gr1 .. 
20334 l Serrucho, 1 escuadra, l martillo 
20337 1 Anillo, 2 ars 
20238 1 Dije, 1 1/2 gnl 
20342 1 E.aclavlna, 8 gn 
20346 1 Gacilla, 1 anillo 7 grs 
'Z0351 1 Anillo, 3 gra 
20362 1 Anillo 1 ¡rs 
20375 1 Anillo 12 gr1 
20410 · 1 Dije 1 1/2 gn 
20420 2 C1d1. 1 esclavina t anillo 8 gr1 
20445 1 E1clavlna l 1/2 gr1 
20455 1 Puliera 5 grs 
20488 1 Cad. 1 par de arete1 7 gr1 
20497 l Anillo l par de arde1 l 1/2 grs 
20506 l E1clavlna 1 cad. l par de arete• 

8 gn 
20531 1 Anillo 3 gr1 
20544 1 E1clavlna 9 gn 
20551 1 Anll1o 2 gr1 
20554 1 Anillo 3 gu 
20558 1 Anlllo 2 gr1 
20570 1 Puliera 5 gr1 
20590 1 E1clavlna 3 1/2 gra 
20597 1 l:'.1clavlna 6 gn 
20615 1 Anillo, 3 gr1 
20627 t Anlllo 14 gn 
20643 1 Pedazo de puliera 2 1/2 gn 
20646 1 Par de arcte11 1 anlllo 2 grs 
20653 2 Cad1. ditt. 2 1/2 gu 
20661 1 Pulsera 28 gr1 
20663 1 Cepillo de hierro 
20669 1 Par de arete•, 2 gn 
20685 1 Par de aretes, 1 gr1 
20716 1 Anillo, 13 gr1 
20722 1 Dije, 4 gr1 
20163 1 Par de aretca, 1 gn 

'20778 1 Prendedor, 1 anillo ~ gr1 
20782 t Anillo, 3 gr1 
20788 t Anillo 2 grs 
20792 1 Anillo, 1 gu 
20793 t Anlllo, 1 cad. 22 gn 
20:H5 l Anlllo 4 gr1 
20823 1 Cad. 3 gr1 
20833 1 Cad., 2 parea dt. aretca, y una 

piedrita con adornoa 8 gn 
20834 1 Par de arele•, 4 gn 
20840 1 Par de aretes, 1 gr1 
20848 1 Cad. 5 gn 
20856 1 Anillo, 8 gr1 
20860 2 Anil101 dl1t. 5 gr1 
20884 1 Med. 1 gr1 
20896 1 Anillo, 1 gr1 
20911 1 Cad., J anlllo, 5 ¡rs 
20922 1 Anillo, 3 gra 
20923 1 Dije, 2 ¡n 
20955 1 Serrucho 
'20958 1 Par de aretes, 1 gu 
20962 1 Anillo, 18 grs. 
29963 1 Anillb, 5 gr1 
20272 1 Anillo, 3 ¡r1 
20978 1 Anito, 4 ¡r1 

Base del Np de la Descripcidn de 
Remate Boleta las prendas 

14.10 20996 1 Cad. 3 1/2 gre 
21.15 21012 1 Dije, 1 par de are!es, 17 gn 
16.92 21013 1 Cad. 5 gu 
28.20 2&016 1 Dije, 5 gr1 
28.20 21021 1 Par de aretes, 4 1/2 gr1 
70.50 1 !025 1 Par de aretes, 3 gu 
28.20 21027 3 Anillos, dial. 10 grs 
14.10 21034 1 Esclavina, 1 gr1 
14.10 21062 1 Par de aretu, 1 grs 
14.10 21070 1 Anillo, 4 gn 
14.10 21091 1 Anillo, 4 gu 
35.25 21103 1 Esclavina, 1 cad. 6 e;n 

21108 1 Cad. 2 gr1 
42.30 2t110 1 Anlllo 2 1/2 grs 
7.05 21127 1 Cad. 4 1/2 gr1 
7.05 21128 1 Par de aretes, 1 dije, 2 1/2 ¡n 

56.40 21146 1 Anlllo, 5 gr1 
19.46 21147 1 PrtJJdedor, 1 1/2 g•1 
11.12 21158 1 Cad. 4 1/2 ar• 
9.73 2! 159 1 Anlllo, 8 gn 

48,65 21174 2 Anillos, 3 gn 
34.75 21183 1 Anillo, 1 gr1 
13.90 21187 1 Par de arete1, 1 csclavin1, 1 anl· 
6.95 llo, 5 grs 

55.60 21190 1 Hebllia 13 gr1 
9 73 21199 1 Dedal 3 gu 

41.70 21213 1 Anillo, 5 gt1 
11.12 21217 1 Aoll!o, 2 gre 
20.85 21219 1 Anillo, 4 gr• 
41.70 21224 1 Cad, 1 Anillo, 18 gu 
8.34 21226 1 Cad. 7 gr1 

34.75 
13.90 
27.80 
11.12 
1668 
11.12 
27.80 
13.40 
27.80 
13.90 
69.50 

21235 1 Ptendedor, 1 gu 
21241 1 Prend~dor, 5 gr1 
21246 1 Cad. 10 gr1 
21250 1 Cad., 4 gr1 
21269 1 Cad. 5 gr1 
21281 1 Anillo, 2 gu 
21310 l Collar, 9 gn 
21323 1 Pul1ua, 1 prendedor, 1 cad, 10 

• 1/2 grs 
21343 1 Cad. 1 puliera, 18 grs 
21325 3 Ani1101, 1 gaclllita, 1 dije, 1 psr 

de arete•, 9 gr1 
13.90 21326 
11.12 
13.90 21337 

208.50 21341 
20.85 21349 
9.73 21354 
6.95 21359 

69.50 21368 
13.90 21369 
6.95 21378 

10.96 21'385 
16.44 21395 
8.22 21400 
6.85 21409 

95.90 21412 
20.85 21421 
16.44 21430 

21453 
47.95 21479 
20.55 21482 

6.85 21487 
27.40 214S9 
34.25 21503 
27.40 21525 
6.85 21538 
6.85 21577 

27.40 21581 
16.44 21587 
10.96 21589 
10.96 21607 
6.8!> 21606 

82.20 21647 
27.40 21649 
13.70 21659 
W,55 21662 

5 Anillo1, 1 gacilla, 1 prendedor, 1 
cad. 1 prendedorclto, 20 grs 

l Cad, 4 gra 
1 Dije, 8 gn 
1 Cad, 5 gr1 
1 Cad, 4 gr1 
1 Nivel de do1 ¡ot11 
1 Prendedor, 2 grs 
1 E1clavina, 1 anillo, 5 gu 
1 Dije, 3 grs 
2 Anillos dial, 5 grs 
1 Anillo, 2 gn 
1 Puliera, 4 1/2 gu 
1 Par de aretes, 1 cad, 8 gr1 
1 Puliera, 4 g11 · 
1 Anillo 2 gr1 
1 E1clavina, 4 gu 
1 Par de arete11 1 gmo 
l Esclavina, 3 gr1 
1 Cad, 2 gn 
1 Cad, 5 gr1 
1 Pulaera, 3 gu 
1 Co1dón, 14 gr1 
1 Med, 2 gu 
1 Dije, 8 gra 
1 Par de aretCI, 2 gr1 
1 Anillo, l gmo 
1 Anillo, 2 gr1 
1 Anillo, 3 gr1 
3 Anillo1, 3 gra 
1 Cad, 4 gra 
1 E1clavina, 4 gn 
1 Puliera 4 g11 
2 Parea de arete1, 3 gr1 
1 E1cl~vlaa, 11 gr1 

dase del 
Remate 

20.55 
47.25 
27.40 
27.40 
27.40 
20.55 
54.80 
6.85 
6.85 

20.55 
16.44 
34.25 
10.29 
13.70 
27.40 
13.70 
20.55 
10.96 
27.40 
34.25 
16.44 
6.85 

27.40 
54.80 
20.55 
27.40 
10.96 
20.55 
6850 
20.55 
6.85 

34.'.!5 
27.40 
20.55 
27.40 
10.96 
47.95 

54.80 
102.75 

47.95 

102.75 
27.00 
33.75 
27.00 
13.50 
13.50 
10.80 
27.00 
16.20 
27.00 
10.80 
20.25 
47.25 
20.25 
10.80 
20.25 
6.75 

20.25 
10.80 
27.00 
13.50 
81.00 
10.80 
27.00 
9.45 
5.40 

10.80 
16.20 
16.20 
20.25 
27.00 
20.25 
16.20 
54.00 
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D1uripci6n d1 
l2s prendas 

1 Cad, 12 grs 

Np dt la 
Boltta 

21675 
21689 
21691 
21705 
21707 
21731 
21736 
21744 

1 Anillo, 5 gr; 'lit 

1 Cad, 8 1/2 gu 
1 Anillo, 3 gra 
2 Anlllo1, 2 paree de arelee, 6 gr1 
1 Cid, 7 gra 
1 Anillo, 2 2r1 
2 Ani1101, 1 pulsera, 2 p"ndedo-

21751 
21752 
21753 
21759 
21764 
21776 
21779 

res, 10 grs 
1 Anillo, 2 gra 
1 Anillo, 8 grs 
1 Pulsera, 4 ¡ra 
1 Anillo, 3 g11 
1 Anillo 2 1/2 gr• 
2 Anllloa, 5 gr• 
1 Puliera, 3 anlllo1, 1 par de are-

Bas1 d1• 
Remate 

54.00 
27.00 
40.50 
13.50 
31,75 
40.50 
10.80 

5400 
10.~o 
33.TS 
13.50 
16.20 
13.~ 
27.00 

IH, 11 grs 54.00 
21783 1 Par de ardes, 2 gr1 ~ 10 80 
21784 1 Par de arete1, 1 anillo, 8 gr• 33.75 
21787 2 Anl1101, 3 gu 10.20 
21838 1 Par de aretes, 1 anillo, 4 gn 11.50 
21839 1 Cad, 2 gr1 13.50 
21844 1 Cad, 1 1/2 ¡u 9.45 
21847 1 Par de arete1, 6 gn 39.90 
21849 1 Anlllo, 2 gu 10.64 
21858 l Anillo, 3 gn 13'.30 
218f>O 1 E1cl1vina, 1 anillo, 4 gr1 19.95 
21862 1 Par de arelu, 4 1/2 ¡u 26 60 
21871 1 Anillo, 11 ¡rs 66.50 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Pied1d) 

Agencia en Bluefleld1 2 J 

Títulos Supletorios 
N9 10142-8/U N9 916254-· 6.52 

fmlgdio Vá1quez f1pintiza, aoliclta trtulo 1uple· 
' torio predio rú11ico jurl1dlcclón San francisco de 

Guajlnlquilapa este departamento consistente po
trero cf.1 Tiento• extenaión cnatro manzan11 lln· 
dante; norte, 1uce1lón Germán E1plnalu; aur, pre
dio Andrés Espinal Agullera, y justo Paator Eepl
nales, oriente, potrero juato Paafor f1plnales, Po
niente, camino enmedio, Heribcrto· Agullera y An· 
tonlo E1plnoza. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dhtrlto. Chlnandega, Noviembre 

tre1 mil novecientos 1esentlcuatro.-Concepclón 
Oonzález O. - Srla 

3 3 

N9 10141-8/U N9 9162552-· 6.84 1 
Jos~ Agullcra Cuadra, 1ollcita Ululo 1upletorio en 

unión de Reynaldo Aitullera Laínez y Angelina Me· 
U1 Agullera, predio rustico 1ltuado jurladlcclón San 
Francisco de Cuajinlqullapa este departamento de· 
nominado cfl Panteón• extensión ocho maazanu 
lindante: oriente camino real enmedlo; Ju1to y Sa
turdino faplnal¡ poniente, Sucesión Maxlmlno E•
plnal; Norte, Cementerio, finca cLu f1merald11 • 
aur, Ramona Eaplnoza v. de Moneada, 

lnterc11do1 opóngan1e. 
juzgado Civil Distrito. Cblnandega, noviembre 

tres mil novecientoa sesentlcuatro.-Concepción 
Oonzález. 0.-Srlo. 13 3 

N9 10152-8/U N9 923067-CS 6.88 
Entimo Silva Silva, Ocotal, pide titulo snpletorio 

finca ubicada Comarca Rfo Arriba, jurisdicción Jala
pa, veinte manzenu exten1i6n, limitada: norte, pro· 
piedad Dealderio López Ramo1; sur, la de Santo• 
López¡ oriente, mhmo Desiderlo López y y la de 
Anselmo Oómez Martfnez; y occidente, fntlmo 
Silva. 

Valórala, un mil qulnlento1 córdobu. 
OpoalclonH, tlrmlno legal. 

D1do Juzgado Dhtrllo. · Ocota•, treinta Octubre 
mil 11oveciento1 ae1e11ta y cuatro.-T. R. Maldona· 
do.--Rey. ZúnlR1.-Srlo. ' 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 3 

N9 10123-8/U N9 890962-CS .5.76 
María López Oarcfa, 101iclta titulo 1upletorlo te

rreno urbano 1!tuado Nandaimf', estos lindero1: 
oriente y poniente, José Mora Vado y franci1co 
Rivera; norte y 1ur, Jos~ fernández, calle enmedlo 
y francilco Rivera. 

Quien tenga derecho; opóngase. 
Juzgado CIVIi Oiltrito. Orinada, Octubre veintl-

1lete, mil noveclentca 1esenta y cuatro.-Edmundo 
Matu1 M., Secretarlo. 

3 3 

N9 10121-8/U Np 933936-CS 6.00 
• Mercedes Lelva, aollcih Título Supletoilo, flora 

rustica manzana y media cabida, eata jurl1dicci6n, 
limitada: oriente, Zenón Gonzálcz; poniente, José 
Roblet; norte, Yolanda Solórzano; 1ur, Juan Rulz 
Calero. E.timada doacienloa córdobu. 

Oposición t~rmino l~gal. 
juzgado Local Civil. Nindirr, tru Noviembre 

mil noveclcnto1 1e1enta y cuatro.-laidro 8arbo11, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 10151-B/U N9 923068-CS 8.32 
Anlta Buatamante de Rivas, Santa María, pide «

tulo aupletorlo cua y aolar ubicadoa aquel pueblo, 
1olar mide veintiaéi1 varas frente por treinta y tru 
varas fondo, forma reclangular, llmltados: norte, 10-
lar vacante de franclaco Cerna y potrero de Auto· 
nio Oonzález antea, hoy de 1u1 herederos; sur, me
diando calle, predio de Carmelo Ordóllez y Dora 
Maria Moneada; oriente, predio - de Bernarda de 
Rodríguez mediando calle; y occlderite, sotar de la 
caaa que airve de cuartel a la Guardia Nacional, 
abierto. 

Valóralo1, Dos Mil Córdobu. 
Opoalclones término lc¡al. 
Dado Juz¡ado Distrito. Ocotal, treinta Octubre 

mil noveclento1 sesenta y cuatro.-T. R. Maldona• 
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Secretario. 
33 

N9 10099-8/U N9 928384-· 6.60 
franclaca Pérez Ouido, 101lcita título 1upletorlo 

lote de terreno, una manzana de extensión con caaa 
de madera, situada Chacar11cca, jurladicclón León 
y linda: oriente, calle en medio, lgleala Parroquial¡ 
poniente, predio de l1idro Morales; norte, cemente
rio y aur, fulgencio Arauz. 

lntere1ado1 opónganae. 
Dado juzgado Je ul1trlto Civil. León, veintinue· 

ve de Octubre de mil noveclento1 sesenta y cuatro. 
-Oulllermo Are11 C., Secretarlo. 

3 3 

N9 10089-8/U N9 919486-CS 6.06 
José Arauz Alfaro, 1oliclta Título Supletorio, cau 

r solar ubicado• 11lld" VIiia Vieja, e1ta ciudad. 
Casa tejada, parada sobre horcone1, forrada tablas, 
~lnco vara• largo, cinco ancho. Solar, siete varas 
frente, aeia varas y meJla fondo, lindante conjunto: 
oriente, calle enmedlo Alberto Lanuza¡ occidente, 
Domingo Rivera¡ norte, Germán Zeledón¡ 1ur, calle 
enmedlo Porfirio Zeledóu. 

Opón¡anlC término legal. 
Juzgado Civil Distrito. E.tell veintinueve Octu

bre mil novecientos ae1eata y cuatro.-0. Outlérrez. 
-Nlc. Ramos R., Srlo. 3 3 

N9 10091-8/U N9 882a68-$ 9.80 
Juan Oulllén, de generales conocidas, 1ollclta e1te 

Juzgado Tltulo Supletorio de mejoru ea un 1olar 

.-... ':. 
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que con1ta de treinh y ocho varas por cuuenta y 
acis ancho y cincuenta y seis por cincuenta y cua
tro de largo, cercado, con dos casa• en construcción, 
una mide doce var11 de largo por sd~ de ancho, 
con un corredor largo de la casa, en unco; parada 
sobre horcones¡ otra de ocho var11 largo por 1eis 
ancho, con corredor frente la calle, parada sobre 
horcones en sanco, todo baj'l citos linderos: orlen· 
te, 1olar Nacarlte¡ occidente, calle enmedlo y predio 
de Oilberlo Hendenon¡ sur, solar y can S1ntlago 
Moneada¡ norte, 1olar de Gustavo Castellón calle 
enmedlo. Lo e1tlm1 en do1clento1 córdobas. 

Opóngue quien tenga derecho término de ley. 
Dado Juzgado Local ciudad Condega, treinta Oc

tubre de ·mu noveclrnt JB aeaenta y cuatro.-M. Oli-
vas M.-Juan Jiméncz B., Srlo. 3 3 

N9 10354-8/U N9 881937- (f 8.00 

N9 10472-8/U N9 892893-(f 9 32 
Muimino Hernándcz Torrea solicita título auple· 

torio casa habitaclon situada Z•Jne Orlenhl e1ta 
ciudad, edlflcad11 predio dominio ejidal, que mide 
quince varas de frente por treinta y tres de fondo. 
La casa tiene ocho varas de lar¡o por seis ancho 
con un corredor medl•gua que sirve de cocina. Di
cha casa e;tá forrada con tablas pino, techo teja.1 
barro y piso ladrillo. En el solar hiy pazo agua 
pohble, un excusado, un cuadro madera para baíio 
y áiboles frutales. Todo ·está acotado bajo lot 11-
gulentu lindero1: oriente, Antonio OLJtlérrez y Lidia 
de Moneada; occidente, Remlgio Montalván; norte, 
Miguel Angel Tala vera¡ y sur, calle en medio, Este
ban Jlménez. 

Estfmala doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil Condel?'• doce de no

viembre de mil nov~clentos sesenta y cuatro.-J. H, 
Oliyu M.-juan Jimén'z B, Srio. 

3 1 

Roaa 1!1plnoza Narváez, solicita título aupletorlo 
doa lotea terreno, altuados l!lta jurl1dlccl6n, limita
do el primero¡ oriente, Danilo lun1, setentlnueve 
varas¡ poniente, Eulallo Molina, clncuenfa varas¡ 
norte, camino, cch~nticlnco varat; sur, Carmen de N9 10473-8/U N9 882894-4 7.64 
Silva, cincuenta y ocho varas¡ otro: oriente, Danllo María Julia Oucvara de Pérez, sollci1a trtulo su-
Luna, cincuenta varas¡ Poniente¡ Adolfo Eapinoza, pletorlo m.•joras predio dominio ejldal que mide 
cincuenta var11¡ norte, Teodoro Hernándcz, cien veln1l1éi1 varas de frente por cuarenta de fondo, 
varas; 1ur, camino, 1 esenta y tres varaa. Dkhll mejr>ru con1lsten en árboles frutales, achlo-

E1tlmalo1 do1clenlos córdobas. te, papayas y un pequeilo cailalito. Todo lindante: 
Opo1iclones término legal. oriente, predio de Antonio PéreE Ouevar•; norte 
Juzgado Local Civfl.-S11n Marcos, catorce No- calle en medio, predio de Calixto Peralta¡ occlden~ 

vlembre mil novecientos sesenta y cuatro.-Lula f. Ir, carretera de por medio, predio de juan Monca-
Mejía 0.-0ulllermo Abraham Oallardo.-Srlo. da¡ y sur, predio de Bruno Espinal. 

3 2 Interesado• opónganse. 
_ Dado Juzgado Local Civil,· Condega doce de no-

Bernarda Ccrtez, 101lclta Utulo supletorio, finca Olivas M.-Juan J'ménez B., Srlo. 
N9 10514-8/U N9 04746-(f 6.10 1 vlembre de mil novecientos suenta y cuatro.-J. H. 

urbana Cite lugar, uto1 linderos: oriente, El\·ira - 3 1 
Ríos, veintidós varas; poniente, calle, veintiuna va· -
ras¡ norte, Mercedes Rfo1, treinta y 1el1 varas; sur, N9 10393-8/U N9 4131-4 7.40 
Jorge A~uirre, cuarenta varas. Arnoldo Sandoval Valleclllo, 1olicita Título Su-

Oponerse legalmente. . P!etarlo finca rústfca m El Morclto; de esta jurls-
juzgado Local Civil. Belén, veintinueve de Atirll dicción de trrinla y dos manzanas de terreno pro

de mil novecientos sesenta y cuatro. - Vfctor M. plo, limitado: oriente y p:mlente, Joeé Ramón Uíaz¡ 
Qulntanllla L., Srio. norte, Oregorlo Obando; aur, Aurelia v. de Ugarte. 

3 1 Contiene: Chagüitea, potreros, árbolea frutalu y 

N9 10515-8/U N9 04747-4 6.60 
Ro11 Luna de Avellán, solicita titulo aupletorlo 

finca rú1tlca de cincuenta manzanas elle lugar esto• 
llndero1: oriente, Josefina Niovarro, hoy de aus hcre· 
deroa¡ poniente, Antonio Lópcz, hoy de 1u1 herede
ros¡ norte, río- de Poza Azul y 1ur1 Josefina Navarro, 
hoy de sua heredero&. 

Oponene legalmente. 
Juzgado Local Civil. Belén, primero de Junio de 

mil novecientos ae1enh y cuatro.- Vlctor M. Quin
tanllla L., Srio. 

3 1 

N9 10469-8/U N9 928160-.4 600 
Marcos Sánchez, solicita, título Supletorio encie

rro doce manzanas, con casa doce por 1el1, CBtl ju
ri1dlcción: oriente, E1ter Sánchez¡ poniente y norte, 
Je1ús Sequelra¡ sur, esta ciudad, do1clento1 córdo-
bas, opónganse. ' 

Sauce veinte Noviembre mil noveclento1 sesenta 
y cuatro.-L. Valladares Medrano, Secretarlo Juei 
Local Civil. 

3 1 

N9 10470-8/U N9 867344 - 4 6.00 
Erne1to Cruz, 1oliclta Titulo Supletorio solar e1ta 

ciudad, veinte varas de f1ente treinta de fondo, cer
cas alambre.: oriente, Albcrllna Uriarte¡ poniente, 
Salomón Sánchcz; norte, Jo&é Oarcfa¡ sur, Abraham 
Benavldea, doarlentos córdobu, opóngauae. 

Sauce 1ei1 Noviembre mil novecientos aeaenta y 
cuatro. - L, Valladare1 Medrano, Srio. Juez Local 
Civil. 

3 1 

el resto en r11trojo1. 
Nombre de la propiedad: •La Trinidad•, 
Opóng11e, término legal. 
Juzgado Local Civil El Morrito dieciséis de No

viembre de mil novecientos seaenta y cuatro. - Pa· 
blo J. Castillo C., Juez Local Civll.-Carmen Valdez 
0.1 Srta. 

3 l 

Np 10356-8/U N9 934177..:.t 6.40 
Carloa Altamirano Oonzález, solicita título suple· 

torio urbana Cofradfaa, jurfa(!lcclón Nin(!irf, Depar
tamento Masaya, lindante: Oriente, Mercedes Sán· 
cbez, calle; Poniente, franchco Acevedo, hoy Ni
colá1 Rulz; Norte, calle, Dolores Ruiz, Sur, francia
co Acevedo, hoy Nicolás Rulz. 

Oponene término legal. -· 
Juzgado Civil del Distrito. Masaya Diez y nue

ve de Noviembre de mil novecientos aesenta y cua· 
tro. Carlos Martfnu lópez Secretarlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 10342-8/U N9 954004-4 6.00 

Ouille'rmo Rodrfguez S. solicita arriendo terreno 
Municipal, diez años, costa laguna esta jurisdicción, 
mide treinta var11 cada lado. Limita: Oriente, José 
Rodríguez S; Poniente, Maria Ctcila Rodríguez¡ Nor• 
te, Terreno Municipal; y Sur, la laguna. 

Opóng11e término legal· 
Alcaldla Munlclpal.-Masatepe, doce de Noviem ... 

bre de mil novecientos sucnta y cuatro.-Oerardo 
A, Oaltán 0.-Leyla A. Beteta L.-Sria. 3 2 
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N9 10194-8/U N9 953184-'J 6.60 
Felipe Jo1é Mantlca, aoliclta arriendo terreno Mu

niclpAI, diez ai\01, costa laguna esta jurldlcclón, 
mide cuarenta varu por lodos lado•, dentro de ea
toa lindero•: Orienlt: la laguna¡ Ponl~te: carretera 
a Nindhf; Sur: Roberto Vaualli y Norte: Roberto 
RlvH. 

Opónga término Irga!. 
Alcaldía Munlcipal.-Mantepe, veln!i1lete de Oc

tubre de mil noveclrnto1 aesenta y cuatro,-Oerardo 
A. Oait4n O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. 8eteta 
L., Srla. 

3 3 

No, 10340-8/U No. 954096- IS 6.40 
Nada Cecllla Rodrfguez, 101lclta arriendo terreno 

Municipal, diez ailos coita l•guna esta jurl1dlcclón, 
mide treinta varu cada lado, limita: Oriente, Oulller. 
mo Rodrfguez¡ Poniente, Sllvlo Modrfguez¡ Sur, la 
laguna; Norte, Terreno Municipal. 

Opóngue término legal. 
Alcalafa Munlclpal.-Masatepe, doce de Noviem

bre de mil noveclento1 aesentn y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. 8eteh 
L.-Srla. 

3 2 

N9 10341-8/U N9 954095-IJ 6.40 
jo1é Rod1íguez A. solicita arriendo terreno Muni

cipal, diez afio• coita laguna eata ju~isdicclón, mide 
treinta varas cada la-Jo. Limil1: Oriente, Dr. Borh 
Outlérrez; Poniente, jo1é Rodríguez S; Norte, Te
rreno Municipal y Sur, la laguna. 

Opóngue término legal, 
Alcaldía Municlpal.-Masatepe, doce de Noviem

bre de mil noveciento1 sesenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyl1 A. 8eteta 
L.-Srla. 

3 2 

N9 l0139-8/U N9 954553- IS 6.50 
José Rodrfgutz S. solicita arriendo terreno Mu

nicipal, diez afto1 costa laguna eata jurisdicción. 
Mide treinta varas cada lado. Limita: oriente, jo1é 
Rodrlguez A¡ poniente, Guillermo Rodrlguez S., 
1ur, la laguna¡ y norte, terreno Municipal. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal. Masatepe, doce de Noviem

bre de mil novcclento1 1e1enta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlcipal.-Leyla A. Beteta 
L.-Sria. 

3 2 

N9 10387-8/U N9 936857-$ 10.00 
Adellna H~rnández Valle, Doloree Hernández 

de Sllu, Antonio Hernández Valle, julio Pastor 
Heruández Valle y jo1efa Hernández de Oonzález, 
1ollcitan donación, solar 1ituado Cantón Sur-Oc
cidental esta ciudad, de sel1 varu y 1eaenta y do• 
centé1im11 vara de frente, por velnthéls varH vein
tidós pulgadu de fondo, lindante: orlentr, fran~is· 
co Valle; occldentt, calle, norte, Rafael Hernan
dez; 1ur, Haydeé Valle. 

Quien pretenda mejor derecho, opóngase térmi
no de ley. · 

Alcald(a Municipal. Jlnotega, diez y 1eh No
viembre de mil noveciento1 sesenta y cuatro.
R. Rivera_R.-~ecretarlo. 

3 2 

N9 10394~8/U N9 936868-· 10.00 
Haydeé Valle de Torrea, 1ollcita donación 1olar 

11luado Cantón Sur-Oriental uta ciudad, de ael1 va· 
ru aeaentldós centésimas vara de frente, por veintl· 
1él~ varas velntidó1 pulgadas de fondo, llndant~: 
Oriente, franci1co Valle, Occidente, calle; Norte, 
1uceslón de Adela Valle¡ y Sur, calle en medio, Ma
rra E1plno de Toruilo. 

• Quien tenga mejor derecho, opóngase término de 
ley. 

Alcal:Ha Municipal. jlnotega, diez y nueve de No· 
vlembre de mil novecientos sesenta y cuatro. - R. 
Rivera R. -Secretario, 

3 2 

Np 10338-8/U N9 95452-IJ 6 50 
Sllvlo Rodrfguez S., 101icita arriendo terreno Mu· 

nlclpal, diez ai\01, colla laguna esta jurhdlcclón, 
mide, treinta varas cada lado, limita: oriente, Marra 
CfCilla Rodrfgue S., ponlentr, carretera a Nlndirf¡ 
norte, terreno municipal¡ aur, la laguna. 

Cpóngaae término legal, 
Alcaldfa Munlclpal.-Masatepe, doce de Novlem· 

bre de mil noveclenlo1 seaenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaitáa 0,-Altalde Munlclpal.-Leyla -'· 8eteta 
L.-Srl•. 

3 2 

Np 10400-8/U N9 795447-IJ 7.40 
Anselmo Oarda Martrnrz 1ollcita arriendo un lote 

terreno ejidal ubicado en Valle Terreno Grande es
ta jurl1dlcción lncul!o treinta y ocho manzanas ex
tensión esto1 linderos: Norte, propiedad de Pablo 
Oonzález Oómez; Sur, propiedad Manuel Matute¡ 
Oriente, desechos Ciprlano Matute; Occidente pro
piedad de Lorenzo y Eulalio López. 

Quien tenga dertcho opóngase término legal. 
Alca!dla Municipal Totogalpa dos de Noviembre 

de nll noveclento1 se1enta y cuatro.-Fr1ncl1co Hur
tado V.-Alcalde Munlcipal.-Marra A1unsión Ló
pez.-Sria. 

3 2 

N9 10506-8/U N9 917175-IJ 7.70 
Alicia Vallejo• Castro, solicita donación 1olar 

M11nlcipal esquinado, donde tiene casa habitación 
en ella ciudad mide trelntitrél varas frente Igual 
e1ntldad fondo, forma de cuadro cercado ladrillo 
cuarterón, lfmrtase 1fgulente1 predios: oriente, calle 
comedio c11a y solar Martfn Treminlo; occidente, 
la de Clemente Vallejo1¡ uorte, la de Luclano Ruiz 
y Juan Mairena calle enmedlo; sur, la de Nlcolua 
Ou1iérrez. 

Quien tenga derecho opóngue término de ley. 
Alcaldfa Municipal ciudad Darfo, veinticinco No

viembre de mil noveclento11esenta y cu1tro.-A. La
guna C.-joaquín Torrea.-Srio. 

E.1 conforme,-joaqufn Torrea T.-Srlo. 
3 l 

No. 10512-8/U No. 853940-4 6.50 
Manuel Usaga Oómez, 1oliclta donación 1olar 

Municipal, Banda Nor-Occldental de esta ciudad, 
lindero• siguientes: terreno Municipal¡ occidente, 
terreno municipal calle enmedlo¡ norte, c111 de juan 
Flores; y sur, 1olar de Manuel Borque. · 

Intervino Sfndlco Munlcipal.-Opoaiclones térmi· 
no legal.-Camoapa, veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Orlando Soll1 S. 
Alcalde Munlclpal.-Henry Floree 0.-Srio. 

3 1 

N9 10511-8/U N9 853941-IJ 7.00 
Marcos Corea jarquln, 101icita donación aolar 

~unlcipal banda occidental esta ciudad, lindero1 
1lgulentea: oriente, solar de Vlrgllio J~ime, avenida 
Interpuesta; occidente, terreno de don David Oon
zález¡ norte, terreno de la Sucesión de Hugo Cerna, 
carretera lnterpne¡ta; y 1ur, terreno de don Miguel 
fajardo. 

intervino Síndico Municipal. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Alcald(a Munlcipal.-Camoapa, velntlaiete 

de Noviembre de mil novecientos aesenta y cuatro 
Orlando Soll• S.-Alcalde Municipal por la ley.
f;leary flore• 0.-Secretario. 

3 1 
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